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CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución

Por la cual se aprueba un programa de uso eficiente y ahorro del agua - PUEAA y se
adoptan otras disposiciones.

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas conforme los Numerales
2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo No. 100-02-02-01-0003del 24
de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del 2024, por la cual se designa Director
General (E) de CORPOURABA, en concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811
de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

ANTECEDENTES

Que en los archivos de esta Autoridad Ambiental se encuentra radicado el expediente 200-16-51-
02-0557-2009, donde obra la Resolución W 200-03-20-01-1422 del 08 de junio de 2022, mediante
la cual se prorrogó, a la sociedad OPTIMA DE URABA S.A. E.S.P., identificada con NIT.
900.189.518-1, la concesión de aguas superficiales para el abastecimiento del acueducto de los
corregimientos de Riogrande, Currulao, NuevaColonia, otorgada mediante la ResoluciónW 200-03-
20-01-1694 del 02 de diciembre de 2010, a captar de la fuente hídrica denomina El Salto,
corregimiento de Riogrande, Distrito Especial Portuario de Turbo, Departamento de Antioquia, por el
término de diez (10) años, con las siguientes características:

Característícas
Uso Abastecimiento de los acueductos Riogrande,

Nueva Colonia, y Currulao
Cauda (l/s) 70,4
Horas/día 24
Días/semana 7
Meses de Operación Todos los meses del año
Fuente superficial El Salto

Latitud Norle: 1.369.244
Coordenadas de la captación a derivar tonanuo Oeste 1.55.593

Acto administrativo que fue notificado personalmente al solicitante el 16 de junio de 2022.

Que mediante oficio con radicado W 200-34-01-59-6411 del 09 de septiembre de 2022, la sociedad
la sociedad OPTIMA DE URABA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 900.189.518-1, presentó el
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA en el marco del presente instrumento de
manejo y control ambiental.

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió el informe
técnico W 400-08-02-01-2098 del 30 de octubre de 2023, del cual se sustrae lo siguiente:

"(. . .)

6. Conclusíones

1. Aunque en el PUEAA no se establecen metas de reducción, el usuario plantea -f~t·
cronograma de actividades las cuales llevarían a la disminución del consumo de agua
actual.

11. El costo del PUEAA es de $ 716.600.000
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111. El usuario no realiza reporte de consumo de agua los diez primeros dfas de cada mes;
realizando consulta en el aplicativo TASASno se observó reportes para el afio 2023; por
lo anterior, no se puede evaluar el cumplimiento de la cantidad concesionada.

Recomendaciones vlu Observaciones

l. Técnicamente se considera viable aprobar el PUEAA (eños 2022-2024) allegado
mediante oficio 6411 del 09 de septiembre de 2022 por la sociedad OPTIMADE URABA
S.A E.S. P, identificada con NIT 900.189.518-1Y representada legalmente por el señor
José Nelson Jaramillo Quintero identificado con CC 10.241.365; asociado a las dos
concesiones de agua superficial otorgadas para el abastecimiento de los corregimientos
de Currulao, Nueva Colonia y Río Grande. El cronograma de actividades y los costos
asociados al plan, se encuentran en la tabla 3.

11. El valor del PUEAA es de $ 716.600.000.

111. Requerir a la sociedad OPTIMA DE URABA S.A E.S. P, identificada con NIT
900.189.518-1, representada legalmente por el señor José Nelson Jaramillo Quintero
identificado con CC 10.241.365para que en un término de 90 días calendario allegue el
programa de ahorro y uso eficiente del agua para el quinquenio 2025-2030 el cual
además de las diferentes actividades a realizar, contenga un plan de reducción de
consumo de agua, teniendo en cuenta que las pérdidas para Currulao y Nueva Colonia
superan el valor máximo permitido por el RAS; y para que todas las actividades tengan
unidad de medida, de manera que pueda realizarse el respectivo seguimiento al
cumplimiento de las mismas. Lo anterior toda vez que el plan evaluado contempla
actividades solo hasta el afio 2024.

IV. Requerir a la sociedad OPTIMA DE URABA S.A E.S. P, identificado con NIT
900.189.518-1, representada legalmente por el señor José Nelson Jaramillo Quintero
identificado con CC 10.241.365 para que realice reportes de consumo de agua los 10
primeros días de cada mes.

(. ..)

FUNDAMENTOS JURíDICOS

El artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las personas
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación".

Que el artículo 80 de la Carta indica que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o
sustitución..."

Que el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numeral 12, establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos
del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de
las respetivas licencias ambientales, permisos, autorizaciones y salvoconducto

Que, al respecto, es pertinente traer a colación la Ley 373 de 1997, por la cual se establece el
programa para el uso eficiente y ahorro del agua, cuando define en el artículo primero el programa
para el uso eficiente y ahorro de agua, como el conjunto de proyectos y acciones que deben
elaborar y adoptar las entidades encargadas de la prestación de los servicios de acueducto,
alcantarillado, riego y drenaje, producción hidroeléctrica y demás usuarios del recurso hfdrico.

Que de igual forma, la citada Ley establece en su artículo segundo, que el programa de uso eficiente
y ahorro del agua, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la oferta hídrica de
las fuentes de abastecimiento y la demanda de agua, y contener las metas anuales de reducción de
pérdidas, las campañas educativas a la comunidad, la utilización de aguas superficiales, lluvias y
subterráneas, los incentivos y otros aspectos que definan las CorporacionesAutónomas Regionales
y demás autoridades ambientales, las entidades prestadoras de los servicios de acueducto y
alcantarillado, las que manejen proyectos de riego y drenaje, las hidroeléctricas y demás usuarios
del recurso, que se consideren convenientes para el cumplimiento del programa.

Que así mismo, vale la pena citar el artículo 3 de la Ley 373de 1997,cuando establece: Cadaentidad
encargada de prestar los servicios de acueducto, alcantarillado, de riego y drenaje, de producción
hidroeléctrica, y los demás usuarios del recurso hídrico presentarán para aprobación de las
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Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, el Programa de Uso
Eficiente y Ahorro de Agua.

Que el Decreto 1090 del 28 de junio de 2018, adicionado al Decreto Único Reglamentario 1076 de
2015, reglamentó la Ley 373 de 1997, en lo relacionado al Programa para el Uso Eficiente y Ahorro
de Agua; herramienta enfocada a la optimización del uso del recurso hídrico.

Que a través de la Resolución 1257 de fecha 10 de julio de 2018, "se establece la estructura y
contenido para el Proqreme de Uso Eficiente y Ahorro de Agua y del Programapara el Uso Eficiente
y Ahorro del Agua simplificado. Lo dispuesto en la mencionada Resolución, aplica a las Autoridades
Ambientales y a los proyectos, obras o actividades que obtengan una concesión de aguas ola licencia
ambiental que lleve implícita la concesión de aguas exigida por la normatividad vigente".

CONSIDERACIONES JURíDICAS PARA DECIDIR

Que así las cosas, CORPOURABA tiene competencia para hacer requerimientos de carácter técnico
y jurídico, respecto a los instrumentos de manejo y control ambiental de acuerdo con las facultades
legales mencionadas como autoridad ambiental, tendientes a la conservación y protección de los
recursos naturales renovables, la prevención, control, mitigación y corrección de los impactos
ambientales generados por un determinado proyecto, obra o actividad, en procura de garantizar a

" todas las personas un ambiente sano, acorde con las políticas ambientales establecidas y dentro de
los cometidos estatales a los que está sujeta.

Que es función de CORPOURABA propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los
recursos naturales de conformidad con los principios medio ambientales deracionalidad, planeación
y proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo
sostenible y sustentable.

Que teniendo en consideración lo consignado en el informe técnico W 400-08-02-01-2098 del 30 de
octubre de 2023, rendido por CORPOURABA se observó que:

• El Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua-PUEAA, presentado mediante comunicación
con radicado W 200-34-01-59-6411 del 09 de septiembre de 2022, se encuentra acorde a lo

. establecido al Decreto 1090 del 28 de junio de 2018, adicionado al Decreto Único Reglamentario
1076 de 2015, por el cual se reglamentó la Ley 373 de 1997 y a lo dispuesto en la Resolución
1257 de fecha 10 de julio de 2018.

• El Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua-PUEAA, presentado por el ususario mediante
comunicación con radicadoW 200-34-01-59-6411 del 09 de septiembre de 2022, solo contempla
actividades para los años 2022, 2023 Y2024.

• Aunque en el PUEAA no se establecen metas de reducción, el usuario plantea cronograma de
actividades las cuales llevarían a la disminución del consumo de agua actual. .

• El costo del PUEAA es de $ 716.600.000

• El usuario no realiza reporte de consumo de agua los diez primeros días de cada mes; realizando
consulta en el aplicativo TASAS no se observó reportes para el año 2023; por lo tanto, no .se
puede evaluar el cumplimiento de la cantidad concesionada.

Conforme a los fundamentos fácticos y jurídicos expuestos, y teniendo en consideración el informe
técnico W 200-34-01-59-6411 del 09 de septiembre de 2022, se aprobará el Programa de Uso
Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA, presentado por a la sociedad OPTIMA DE URABA S.A.
E.S.P., identificada con NIT. 900.189.518-1, en el marco de la concesión de aguas superficiales para
el abastecimiento del acueducto de los corregimientos de Riogrande, Currulao, Nueva Colonia,
otorgada mediante la Resolución W 200-03-20-01-1694 del 02 de diciembre de2010 y prorrogada
mediante la Resolución W 200-03-20-01-1422 del 08 de junio de 2022, y se realizarán
requerimientos conforme se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo.

En mérito de lo expuesto, el Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá - CORPOURABA,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Aprobar el Programa De Uso Eficiente Y Ahorro Del Agua - PUEAA,
presentado mediante comunicación con radicado W 200-34-01-59-6411 del 09 de septiembre de
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2022, por la sociedad OPTIMA DE URABA S.A. E.S.P., identificada con NIT. 900.189.518-1, en el
marco de la concesión de aguas subterráneas otorgada mediante la Resolución W 200-03-20-01-
1694 del 02 de diciembre de 2010 y prorrogada mediante la Resolución W 200-03-20-01-1422 del
08 de junio de 2022, para el abastecimiento del acueducto de los corregimientos de Riogrande,
Currulao, Nueva Colonia, a captar de la fuente hídrica denomina El Salto, corregimiento de
Riogrande, Distrito Especial Portuario de Turbo, Departamento de Antioquia.

ARTíCULO SEGUNDO. El Programa De Uso Eficiente Y Ahorro Del Agua, aprobado en esta
oportunidad para la sociedad OPTIMA DE URABA S.A. E.S.P., identificada con N.lr. 900.189.518-
1, en el marco de la concesión de aguas superficiales otorgada mediante la Resolución W 200-03-
20-01-1694 del 02 de diciembre de 2010 y prorrogadamediante la ResoluciónW 200-03-20-01-1422
del 08 de junio de 2022, para el abastecimiento del acueducto de los corregimientos de Riogrande,
Currulao, NuevaColonia, a captar de la fuente hídrica denomina ElSalto, corregimiento de Riogande,
Distrito Especial Portuario de Turbo, Departamento de Antioquia, se hace teniendo en cuenta el
cronograma de actividades y el plan de inversión en los términos que se describen a continuación.

Cronograma de actividades y plan de inversión

PROC COMPON!N
ISO Tt:

DESARENAD
OR

Re~llllr
mantenimtentos
preventIvos
pl"OQra~do$. V
cada<lue se baje ~
caudal de entr~da.
PIra garantizar la
captacíÓn del
volumen de agua
requerido para la

BOCATOMA

ConstrUir (.Inaobra
civil de captací6n
en la fuente de

Ríogrande

Contar con e4
volumen requerido No requiere recursos
para atender a los adicionales
usuariOs actuales

Evitar cOlmatación .
en las granadas con
las Que se capta el

La estructura consiste en
Evitar. erosión en el una obra de concreto

por ¡ reforzado. donde reposaran
de las las granadas. Valor

y $150.000.000; benefiCio

H~~~~--~~ en~adeaouade oportunamente a los
los usuarlOs.ríeSgos

operadores
manipulan

que
las

Jun·22

cambio de
macromedídor de

129 en la
Med~1Ón de caudal
Captado

el macromedidor vale
8.000.000

Instalación de
~ctOmedldores de

6· en las
ImpulSiones de las

MedICIÓn de c~udal
Captado

los macromedldores valen
15.000.000

InstalaCión de
compuerta en

bOcatom~

Purga de arenas
retenidas en la
boCatoma El

C~mbio de compuerta
1S.000.000, InstalaCIón

5.000.000
Optímizar
desarenador
instalado en I~
boCato~ de la
Quebrada El Salto,
V realílar los
mantenimientos de
manera rigurosa
una vez por
semana;
garantizando que el
~vor porcentaje
de las al'\!nas y

Mayor eficiencia de la
planta, menos
consumo de agua en
el lavado de las No requiere de rfecursos
unidades. Menor adiCIOnales.
consumo de
coagulante. lodos .
más limpIOS.

oct·24

Pet~nen
te

Jun-22

diC-22

Permanen
te
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cambio de .Mejoramiento de la
Vatvuletia y operacl6n de los

Aseguramiento de la No requiere de recursos
eatidad del agua adicionales.

ConstNCd6n del
tanque de secado
de lodos.

RecfU(lr la carga de
soIkIos a la fuente
h(drita, Y redrtular el
agua utiliZada en el
tratamiento.

Pasivo ambiental con la
COrporact6n Ambiental,
Reducción en la
contamlnadón de la fuente
hldrica. menor desperdldo
de agua. $85.000.000

Reducir el ......lDntI...
de 19ua utlizado en
los ...,."acIosde
los filtros, lNyor
efldenda de los
mismos. menores
l*'dIdas dell'l\lterlal

los costos del equipo V su
instalación no se comparan
con los beneficios del
ahOrro delagUl.
$45.000.000

Estad6n de lavado
de filtros con aire:
reduccIÓn de agua
en el lavado de los
miSmoS.

LAVAOODe
FILTROS .
CON AIRE

ReallzM'
mantenimientos bdudr la
peri6diCoS y IN probtbllldad de
InSpecciOneS de la ocurrencfl de daftosestructura pana ._.._
identificar fug" O en la I.... ~u ...........

Va se ~ programados, Permanen
no requiere de recursos te
adidonales.

cambiO y mejOra la
---ClÓn de las en el lenado o........_.. vad8do de la tubeÑ
v'lvulas ventosn y en catos de Les ventosas, collares y
purgas en la ~ valvulas tienen un costo
adUCCl6n, facllklad ~ ejecutar aproximado de 40 millones
reparad6n de lascal" taftttC mantenimientos,
I y........ reducd6n de riesgos a

vida útil de los
elementos. fadlldad
para ejecutar los

Optlmlzacl6n de los INntenimlentos,
rnacromedldores. reduccIÓnde rtesgos

• los operarios,
protecd6n contra el

SOn pocos los recursos a
utilizar y protege los
equipos que son de vital
importancia para el
eeueducto. $20.000.000

RegIStrar el consumo
de la wtreda,
Idendflcar
"'pidamente perdidas
comerciales o
tbus

El agua que consume la
Yered. se reglStna por la
facturad6n, pero no se
cuenta con el equipo que
verifique estos consumos.
$4.000.000

6

jun'23

dlC-
23

Permanen
te

dlC-
24

jun-22

Jun'22

dIe-22
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EYiUri las
~~ ~ ~s •
redelJ. cfiJJminuyendo .ptOxl~nte, .:10
la la rotura de tu neat$lriO para evitar
Cuberlls asl pin:fidu t*nbs. se
con~remos el IPUF garantizan mejorias en el
meda.nte la reducclOn lftdIcador • Continuidad,

Adecuactón de los
puntos de
muatreo.

MoMoteIr la
del agu. en los
sectores hidr'-.tUcos.
RedUCir la
f)IObabiIid.ci de
c:ontarnlNd6n de las
muestras de -vua ..
tomar, reducir ri8f9OS

se garantID
calidad de agua

• los diferentes
~, ~~r la
probabilidad de queJ.t$ por
lit calidad del agua, no
penalilaCi6n por la
atildad del agua.

Depende
dota
SImuIlCló
n

díC-23

Mayor de los
elementos, eftdenda
en el llenado. o

y vadado do la tuberia El buen estado d. la.
protecd6n de lis en ~ de v41vu1ls, garantiu una
v¡Uvulu ventous y contingenCia, lav.clo buena prestad6n con
purgas en la de la tubeÑ presiOneS en. los rangos
dlStribuci6n. periódicos permitidos V la posibilidad
reperad6n de las espec:iaImente en de .... Iit..,los lavados de las
cajas y taPA coIude red, facilidad tuberlls SIn area.r a la

• para ejecutar comunidad. ,20.000.000
mencenimlefttof,
ntducd6n de riesgos •

LaYado de la
en forma I*16dICa.
~1menCe en
colas de red, facilidad Un seaor en coIonI4 y otro
para eJ«utar en currulao
mantenimientos
pnMtnttvos V

5ectortz.adón en
los correglmiefttos
deCurruleo y
RiOgrande

en las
1)teSlOMS, .... lizar
radanamlentos en
~ de 'llel'ano,
disminuir las
suspensiOneS Se obtienen mejoÑ en los
generales en la indicadores de Presiones,
ocurrencia de une ConcInuid.td. lrea, IpuI y
reparaci6n lanc. Los cóstos son
garantiZando una tninitnos frente a los
mayor continuidad, benetk:Ios. $2.600.000
contratar las I
contaminacioneS,
c:tecec:tar con mayor
fadlídad las fuga

jun'22

jun·12

Permanen
te
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Permanen
te

COntinuar con el
regIStrO de
presiones en la red.

Garantizar las
presiones exl9Idu,
Idtntficar pmenda No se requiere de recursos
do fugas y deftos en adidOnafes
los diferentes

las
wlvulas en planos y
dtflnlr la forma de RedUCir los tiempos
opet'Id6n, que los de operacI6n de No se ,.quiete de recursos Permantn
operarios las dlvulH en casos de adldonales teldentmquen
dISMInuyendo los eontJngendI.
tIempOS de

Garantizar ..~ Costos mfnlmos frente a los
continuidad -'servido Y como beneficios, se tontina con
contlngencla en CI50 N' horas de servido ante dic- 23
de rntntenlmlentos y una PIradI desde la planta
repatfdones en redes o tuberfa principal

$50.000.000

Automatizar los evitar rebosamientos Costo aproximado de SO
• identificar posibles 1TriItones, se reduce lanivelas de los tuoas en la red posibilidad de rebose de los dlc·23

tanqueS de ada controlando .sI et tlnques, control de altos ycotrtglmltnto. IMe. bljoS consvmos, fugas.

Contar con
herramientas
tecnol6QlCIS Que nos
permita identificar
puntots critkos de No se requiere de recursos sep·22
presIÓn Y la adicionales
aftdaci6n del
sISteMacon el
Ingreso de usulrios

Ejecutar los Garantizar la
mantenimientos continuidad del No se requiere de recursos Permanen
prwventtvos seMdo y redUCdOn adIdonales. te
pt09t1mados. del fAHC e IPUFF

Mantener Garantizar unaactualizado el medida real del No se requiere de recursos Permantn
catastro de consumo de I9UI. adldOnales. te
medidores.

Control del lPUF '1et EsMCeHriO controlar estos Permanen
lANC. indfcadotes. te
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Realizar
conden&udan'Iente
lisoitlcls de Itto y ldefttiflc:ar lis
bajo consumo;.,.,. l*dldH ~Ies No requlele de recursos
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El valor del PUEAA es de Setecientos Dieseis Millones Seiscientos Mil Pesos ($ 716.600.000).

Parágrafo 1. El presente Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua-PUEAA se aprueba por el
término de tres (03) años, contados a partir del año 2022, por las razones expuestas en la parte
motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo 2. El primer año, en el marco del presente Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua
PUEAA, es 2022.

Parágrafo 3. Con una antelación no inferior a seis (6) meses al vencimiento del quinquenio para el
cual se aprobó el Programa de Uso Eficiente y Racional del Agua, se deberá solicitar a la Entidad
pronunciamiento acerca de la necesidad de presentar un nuevo programa, teniendo en cuenta los
resultados obtenidos con la implementación del mismo y el término de vigencia de la concesión.

ARTíCULO TERCERO. Requerir a la sociedad OPTIMA DE URABA S.A. E.S.P., identificada con
NIT. 900.189.518-1, para que se sirva dar cumplimiento a lo siguiente:

• Presentar para su evaluación y aprobación el Programa para Uso Eficiente y Ahorro del Agua -
PUEAA, para el quinquenio 2025- 2030, acorde a la Ley 373 de 1997, el Decreto 1090 de 2018
y la Resolución 1257 de 2018, para tales efectos se le otorga un termino de noventa (90) días
contados a partir de la firmeza del presente acto administrativo.

• Realizar los reportes de los consumos de agua en la plataforma virtual de CORPOURABA
https:/Itasas.corpouraba.gov.co y/o al correo institucional
atencionalusuario@corpouraba.gov.co, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes.

• Presentar un informe anual de los avances en la ejecución y realización de las .actividades
contempladas en el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, así mismo, en lo relacionado
con las medidas de reducción de consumo de agua proyectadas.

ARTíCULO CUARTO. Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones,
obligaciones y requisitos establecidos en la presente resolución, así como, a lo dispuesto en el acto
administrativo por medio del cual se otorgó la concesión, y demás actos administrativos y/u oficios
obrantes en el expediente 200-16-51-02-0557-2009, dará lugar a la adopción de las sanciones y
medidas previstas en los artículos 36 y 40 de la Ley 1333de 2009, previo adelanto del procedimiento
sancionatorio ambiental correspondiente.

~.
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ARTíCULO QUINTO. Notificar el presente acto administrativo a la sociedad OPTIMA DE URABA
S.A. E.S.P., identificada con NIT. 900.189.518-1, a través de su representante legal, a su apoderado
legalmente constituido quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la ley y/o a quien esté
autorice debidamente. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO SEXTO. Publicar el presente acto administrativo en el boletín oficial de CORPOURABA,
a través de la página web www.corpouraba.gov.co conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
99 de 1993.

ARTICULO SÉPTIMO. Contra la presente resolución procede ante el Director General (E) de
CORPOURABA, el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito,
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificaciónde la presente resolución o des-fijación
del aviso, según el caso, conforme lo consagra los artículos 74, 76 Y 77 de la Ley 1437 de 2011
(CPACA).

ARTICULO OCTAVO. El presente acto administrativo tendrá efectos jurldicos una vez se encuentre
ejecutoriado.

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Cffr~ '1-~ =-r=
E DÁVID TAMAYO GONZAlEZ

Director General (E)


